
MUNICIPIO DE PAPALOTLA 0088

Notas a los Estados Financieros

PERIODO DEL 01 al 30 DE JUNIO DE 2019

A) Notas de Desglose

I. Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes (4)

En relación a esta partida, el importe reflejado en la cuenta de caja corresponde al fondo fijo que se utiliza para pago de gastos menores y a los depositos que se realizarán en 
el siguiente mes.
Por lo que se refiere al saldo en bancos, corresponde a recursos de tipo ordinario, recursos estatales y recursos federales.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir (5) 

El saldo reflejado en esta partida tiene que ver con el importe de Subsidio al Empleo generado por el Pago de Servicios Personales y el cual esta pendiente de acreditarse con las
retenciones de ISR.

Bienes Disponibles parea su Transformación o Consumo (6) Sin Movimientos

Inversiones Financieras (7) Sin Movimientos

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (8)

Sin Movimientos

Estimaciones y Deterioros (9) Sin Movimientos

Otros Activos (10) Sin Movimientos

II. Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión (12)

Gastos y Otras Pérdidas (13)

El capitulo 1000 agrupa las remuneraciones del personal al servicio del ente público, tales como sueldos, salarios, dietas y prestaciones de seguridad social.
El capítulo 2000 agrupó las adquisiciones de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos para el desempeño de actividades admvas.
En relación al capítulo 3000 fue para cubrir el  costo de todo tipo de servicios que se contrataron con particulares para el desempeño de actividades vínculadas con las funciones admvas.
Dentro del capítulo 4000 se destinó para las asignaciones de recurso al Sistema Municipal DIF e IMCUFIDE, asi como apoyos de tipo social a la población.

III. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública (14)

IV. Notas al Estado de Flujos de Efectivo (15)

V. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables (16) Sin Movimientos

M. EN A.P. URIEL ESTRELLA GARCÍA

TESORERO MUNICIPAL



Notas a los Estados Financieros

PERIODO DE 01 al 30 DE JUNIO DE 2019

B) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias (4) 

Contables:

Valores Sin Movimientos 
Emisión de obligaciones: Sin Movimientos
Avales y Garantías: Sin Movimientos
Juicios: Sin Movimientos
Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: Sin Movimientos
Bienes en concesión y en comodato: Sin Movimientos
Presupuestarias:

Cuentas de Ingresos
Cuentas de Egresos
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Notas a los Estados Financieros

PERIDO DEL 01 al 30 DE JUNIO DE 2019

C) Notas de Gestión Administrativa

Introducción (4)

Actualmente la situación financiera del Municipio de Papalotla se caracteriza por una disminución  en las asignaciones del Recurso Federal y Estatal, puesto que como es el municipio
mas pequeño los recursos son limitados, ahora bien, en lo que corresponde a ingresos ordinarios practicamente el fuerte es la recaudación del impuesto predial y derechos de agua.
Si bien la situación económica es critica se preveé una reducción por los aspectos sociales, económicos y políticos por los que atravieza el Gobierno Federal y Estatal.

Panorama Económico (5)

Las principales condiciones económico-fiancieras bajo las cuales el Municipio de Papalotla estuvo operando practicamente fue con Recurso por Ingresos de Gestion
para gasto corriente.

Autorización e Historia (6)

Su fecha de creación del Municipio de Papalotla es del 27 de MAYO 1885, es el Municipio más pequeño del Estado de Mexico con un total de 4147 habitantes; limita al norte con los 
Municipios de Tepetlaoxtoc y Chiautla, al sur con el Municipio de Texcoco.

Organización y Objeto Social (7)

El objeto social del Municipio de Papalotla esta enfocado en el bienestar de la comunidad local y su desarrollo cultural, social y material; así como la protección  de la salud y la seguridad
de las personas.
Las principales actividades  están destinadas al bienestar de la comunidad. Ellas son enunciativas, abarca desde la infraestructura urbana hasta la realización de servicios públicos.
El régimen fiscal  corresponde a  personas morales con fines no lucrativos y sus obligaciones fiscales se determinan conforme al objetivo y funciones asignadas en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México.
Con base  en el artículo 23 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios establece que estan exentos del pago de impuestos, derechos y aportaciones de mejora el Estado, los
Municipios.

Bases de Preparación de los Estados Financieros (8)

La base de la preparación de los Estados Financieros es conforme a los lineamientos emitidos por la CONAC, así como el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Políticas de Contabilidad Significativas (9) Sin Movimientos

Reporte Analítico del Activo (10) Sin Movimientos

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (11) Sin Movimientos

Reporte de la Recaudación (12)

Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda (13)

El Municipio presenta un importe total de deuda del 21,447.24 mdp, de los cuales el 83.38% corresponde a deuda histórica con CFE y el SAT, el resto equivale a obligaciones con
proveedores por la prestación de bienes y servicios.

Calificaciones Otorgadas (14) Sin Movimientos

Proceso de Mejora (15)

Las medidas de Control Interno adoptadas por el Municipio corresponden básicamente a los procesos establecidos en los Lineamientos de Control Financiero.
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C) Notas de Gestión Administrativa

Información por Segmentos (16) Sin Movimientos

Eventos Posteriores al Cierre (17) Sin Movimientos

Partes Relacionadas (18) Sin Movimientos

Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable (19) Sin Movimientos
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